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                                                                                              LA PLATA, 23 de octubre de 2006

INFORME DE LO ACTUADO EN EL CASO VECINOS DE GONZALEZ CATÁN

Ante la denuncia formulada por Vecinos Autoconvocados de González Catán, y luego de la entrevista mantenida con el Secretario de Derechos Humanos, Lic. Edgardo Binstock, se realizaron las siguientes acciones:

1- Nos pusimos en contacto con la Directora de Derechos Humanos de La Matanza, Sra. Gina Dinardo, a efectos de interiorizarla del petitorio presentado. Se solicitó por nota la siguiente información: 

a Si es posible una atención preferencial en los centros de salud del distrito, sean éstos municipales o provinciales, de los vecinos de Gonzalez Catán, afectados por enfermedades presuntamente vinculadas a la contaminación.

b  Si existe un plan de extensión de los servicios de cloacas y agua potable 

c Si existe un plan de entubamiento de los arroyos 

d Si se ha pensado en la factibilidad de apertura de plantas de reciclado que pueda generar fuentes de trabajo en el lugar.

Todavía no hemos obtenido respuesta total al informe, habiéndosenos adelantado, informalmente, que  la provisión de agua potable está prevista por el Programa “Agua más Trabajo”, a cargo de Cooperativas de trabajo
2- Se realizó un pedido de informe al CEAMSE, que fue remitido oportunamente a esta Secretaría. También se mantuvo una entrevista con el Presidente Dr. Carlos Hurst.

Del informe surge, como punto destacable, el reconocimiento de la contaminación de las aguas , pero no por efectos del relleno sanitario según se puede determinar por las mediciones realizadas.

Con respecto al cierre de la planta, el Dr. Hurst acuerda en que es lo conveniente, pero es imposible de realizar en el momento actual.

3- Se realizaron gestiones ante la Secretaría de Política Ambiental, para articular acciones que apunten a mejorar la calidad de vida de los vecinos damnificados.
4- Se solicitó a Obras Públicas informe sobre la realización de entubamiento de los arroyos. Se nos respondió que debemos averiguar en Recursos Hídricos de Nación por un tema de jurisdicción, entrevista aún pendiente. Ante  el fallo de la Corte respecto al Riachuelo, se firmó recientemente un acuerdo para la extensión de la red de agua potable y cloacas en la cuenca del Riachuelo-Matanza. Lo que no pudieron informarnos es el plan de obras, que nos indicaría  cuando le correspondería al barrio (Se podría pedir prioridad)
5- Con respecto a las plantas de reciclado en cada municipio debe recordarse que los Municipios son autónomos y no se los puede obligar. Pero se conversó con la gente del Ministerio de la Producción, quien cuenta con un Programa “Sin desperdicio”  que apoya este tipo de iniciativas, si están interesados

6- Está a la firma del Secretario un pedido al Ministerio de Salud para que estudie la posibilidad de realizar un relevamiento sanitario en los barrios más vulnerables, y organizar una propuesta de atención preferencial a los casos de enfermedades derivadas de la contaminación.
7- Con respecto al cierre del CEAMSE, cabe recordar que está en la Legislatura un Proyecto de Ley de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, que tiene una propuesta integral, que incluiría el cierre del relleno 
                                                                     Lic. Laura Van Lacke
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